RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001113, Ent. N° 6503/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la compra directa para adquisición de insumos para municipios de La Paz, Las Piedras y Progreso;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28/06/12 la Intendenta de Canelones, en el numeral 1º dispuso adjudicar la compra directa de referencia al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 9 del TOCAF, a Econovo el item 1 por un total de U$S 716.400; a Dolce Vitta el item 2 por un total de U$S 36.000; a Changlin el item 3 por un total de U$S 69.000; Autolider el  item  4  por  un  total  de  U$S  189.382;  Econovo  el  item  5  por  un  total de U$S 45.000; Servicesped el item 6 por un total de U$S 2.070; Agropecuaria El Hornero el item 7 por un total de U$S 1.265; Servicesped el item 8 por un total de U$S 2.820; Agropecuaria El Hornero el Item 9 por un total U$S 8.510; Agropecuaria El Hornero el item 10 por un total de U$S 4.482; DMAT el item 11 por un total de € 880.200; Rontil los items 12 y 13 por un total para el item 12 de € 4.794 y para el item 13 de € 66.769; y en el numeral 2º autoriza la compra directa amparada en el literal C) numeral 9 del TOCAF de los items 6 y 8 no adjudicados por lo motivos expuestos (falta de firma en la oferta);
2) que, al respecto, este Tribunal en sesión de fecha 31/10/12, acordó observar el gasto, en mérito a que se contravino el Artículo 65 inciso 2º del TOCAF, que preceptúa que una vez efectuada la apertura de las ofertas, no se podrá introducir modificación alguna en las propuestas, en virtud de que la oferta que finalmente resultó adjudicataria modificó el precio que había cotizado al presentarse en el procedimiento; y por contravenir lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

3) que posteriormente, la Intendencia de Canelones,  remitió oficio donde se indica que habiéndose cumplido el plazo establecido en el artículo 124 del TOCAF, se entiende tácitamente producida la intervención correspondiente; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 124 del TOCAF dispone que las intervenciones preventivas de gastos y pagos a cargo del Tribunal de Cuentas se entenderán tácitamente producidas, luego de transcurridos 15 días hábiles;                                

 2) que contado el plazo, se constató que efectivamente ha operado la intervención tácita, asistiendo en el punto, razón a la Administración.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;





EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente resolución;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes”.
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